
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2013  01592 00 

 

SE REQUIERE a las partes interesadas, para que en el término de 

CINCO (5) DÍAS alleguen nuevamente el Registro Civil de Defunción 

de la señora MARÍA TERESA MUÑOZ DE VÉLEZ, de manera legible, toda 

vez que el aportado no es posible leerlo de forma clara. 

 

De otro lado, SE ORDENA OFICIAR a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, para que alleguen el Certificado de Estado de Cédula 

de Ciudadanía de la señora MUÑOZ DE VÉLEZ, quien en vida se 

identificó la C.C. Nº 21.540.541 expedida el 10 de septiembre de 1959, 

por cuanto el certificado generado en el portal web de esa 

dependencia, no coincide con el de la nombrada.   
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